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Señor 
SOTO REYES, Alejandro 
Presidente Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República 
Congreso de la República 
Plaza Bolívar -  Av. Abancay s/n 
 
LIMA –  
 

Asunto : Opinión del proyecto de ley 14217/2025-CR. 
 

Referencia : (a) Oficio N° 2733-2025-2026-CPCGR-CR (MAD3: 000775-2026-018666) 
  (b) Oficio Nº 1736-2026-GR.CAJ-DRE-DIR (MAD3: 000775-2026-025533) 

 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo y, en cumplimiento a lo requerido con el 

documento de la referencia (a), se le hace llegar el informe emitido por el Especialista en Tecnologías Educativas de la 

Dirección Regional de Educación Cajamarca, quien en el marco de sus competencias detalla las conclusiones y 

recomendaciones al proyecto de ley materia del presente. 

Sin otro particular, es propicia la ocasión para manifestarle las seguridades de mi consideración. 

Atentamente, 
 

ROXANA RUBIO SANCHEZ 
Gerenta Regional 

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL 
 
 
 

Fi rmado d ig i ta lmente  por
EDQUEN QUINTANA Sara FAU
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Fecha: 07/05/2026 10:52 a. m.

EXPEDIENTE N° 000775-2026-025533
Cajamarca, 07 de mayo de 2026
OFICIO N° D434-2026-GR.CAJ-GRDS-SGDSH

Firmado digitalmente por RUBIO SANCHEZ
Roxana FAU 20453744168 soft
SEDE - GRDS - Ger. Reg.
Motivo: Soy el autor del documento
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Sr. Ro¡ana Rubio Sánchez
Gerent€ de Desarrollo Social - GORE

Ciudad

ASt N.tO : Opinión del Proleclo de l,ey l{217l2025-CR.

REFERENCIA: - Memorando No D26{i-2026-CR.CAJ.CRDS-ScDSH

- OfICIO N' 2733-2025-2026-CPCCR-( R {MAD3: 000775-2026-0 I ¡166ó )

De mi mayor consideración:

'l'engo el honor de dirigirme a usted para saludarle cordialmente, en

representación de la Dirección Regional de Educación de Caiamarca. Asimismo. en atcnción a los

documentos dc la rclerencia. mediante los cuales se solicitó la emisión de opinión respecto al Proyecto de

Ley N" '14217 /2025-CR. "Pro)'ecto de Ley quc crea la Universidad Autónoma de t{ualgayoc -
Bambamarca", cumplo con adjuntar el Oficio N" 264-2026-CR.CAJ/DRE,DCP (MAD N' 12104624). A

través dc dicho documento. el director de la Dirección de Cestión Pedagógica remite el Inlbrme Técnico

N" 09-2026-CR.CAJ/DRECAJ-DCP-ETE. el cual contiene la op¡nión conespondicnte para los Iines

peninentes.

Alcn1¡menle-

http/www.educac¡o¡catamarca.Sob pe

Email mes¿depañes@drecaidmarca edu pe
Av Maflo Urtea8a 212 .Calamarca
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TNFoRME TÉcNrco N" 09 - 2025 - GR.CAJID&ECA| DG!:lIE

DE

FERNANDO QUIROZ NARVAEZ

Director de Gest¡ón Pedagógica

JORGE LUIS CUENCA CABRERA

Especial¡sta en TecnologÍas Educat¡vas

Opin¡ón sobre proyecto de Ley

Proyecto de Ley N.' 14217/2025-CR - "Ley que crea la Un¡versidad Autónoma

de Hualgayoc - Bambamarca"

Cajamarca, 23 de abr¡l de 2025.

ASUNTO:

REF, :

2

FECHA

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cord¡a¡mente y, al mismo tiempo,

hacerle llegar la opinión respecto del Proyecto de Ley que crea la Un¡vers¡dad Autónoma De

Hualgayoc - Bambamarca.

1. ANTECEDENTES

1.r. Med¡ante el Proyecto de Ley 74277, presentado por la Congresista de la RepÚblica

slLVlA MARfA MoNTEzA FACHO, se propone la creación de la universidad Autónoma

de Hualgayoc - Bambamarca.

BASE LEGAL

2.1. Constitución Política del Perú.

2.2. Ley N" 30220 - Ley Universitaria.

2.i. Resoluc¡ón N' 043-2020-SUNEDU/CD

RESUMEN E.'ECUTIVO

3.r. El Proyecto de Ley f42ú /2O25-CR propone la creación de la Universidad Autónoma de

Hualgayoc - Bambamarca como persona jurídica de derecho público ¡nterno, con

autonomÍa académica, administrat¡va, económica y normativa, en el marco de la Ley

Universitaria. El proyecto fija como sede pr¡ncipal a la ciudad de Bambamarca y planteá

una oferta inicial de tres facultades y siete escuelas profesionales.

La exposición de motivos sustenta la in¡ciativa en la necesidad de ampliar el acceso a la

educación superior universitaria en la prov¡ncia de Hualgayoc, reducir la miBración de

estudiantes hacia otras ciudades y articular la formac¡ón profesional con el desarrollo
económico y social de la zona. As¡mismo, el proyecto señala que la futura universidad
deberá gest¡onar su l¡cenciamiento ante la SUNEDU med¡ante una com¡s¡ón

organizadora designada por el Min¡ster¡o de Educación (Artículo 6, numeral4).

Desde la perspectiva inst¡tucional, corresponde precisar que Ia Dirección Reglonal de
Educación Cajamarca cuenta con instrumentos de gestión orientados al mejoramiento
de la calidad del servicio educativo en la región; sin embargo, en mater¡a un¡vers¡tar¡a

las competencias regulator¡as y de licenc¡am¡ento corresponden pr¡ncipalmente al

Minister¡o de Educación y a la SUNEDU, por lo que la presente opinión se formula en el

3
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marco de una valoración técn¡co-educat¡va y territor¡al, s¡n ¡nvad¡r atr¡buc¡ones de
d¡chas entidades.

MARCO DE ANAIISIS
4.1. La Ley Un¡vers¡taria N." 30220 establece que su objeto es normar la creación,

funcionamiento, supervisión y cierre de las universidades, promoviendo el
mejoram¡ento continuo de la cal¡dad educativa. Asim¡smo, define a la un¡vers¡dad
como una comun¡dad académica or¡entada a la ¡nvestigac¡ón y a la docencia, lo que
obliga a que toda in¡ciativa de creación universitaria sea evaluada no solo por su
finalidad soc¡al, sino por su capacidad real de ofrecer formación de calidad,
investi8ación pert¡nente y sostenibilidad institucional.

En esa misma línea, la SUNEDU ha precisado que una un¡vers¡dad nueva no puede
iniciar la prestac¡ón del serv¡cio educat¡vo solo por contar con ley de creación, sino que
debe cumplir las condiciones básicas de calidad y obtener el licenciamiento
correspondiente (Resolución de Consejo Direct¡vo N." 043-2020-SUNEDU/CD).
También ha señalado que la oferta académica propuesta debe responder a una
evaluación interna de capac¡dades ¡nst¡tucionales y demostrar pertinencia respecto de
su proyecto educativo.

5. ANALISIS TÉCNICO

s.1. Valorac¡ón d€ la pert¡nenc¡a académica
Desde una m¡rada reg¡onal, el proyecto recoge una neces¡dad plausible: ampliar
oportun¡dades de acceso a la educación superior en la provincia de Hualgayoc,
especialmente en un terr¡tor¡o donde pers¡sten brechas educat¡vas y donde Ia distancia
económica y geográf¡ca limita la cont¡nuidad de estudios univers¡tarios de muchos
egresados de secundaria. En ese sentido, la finalidad de descentralizar oportunidades
formativas resulta coherente con las necesidades de desarrollo humano y territorial de
Cajamarca.

As¡mismo, la propuesta de carreras guarda relación con actividades económicas
relevantes del ámb¡to prov¡ncialy regional. El proyecto plantea inicialmente lngeniería
de M¡nas, lngeniería Ambiental, ln8eniería Geológica, Agronomía, Zootecn¡a, lngeniería
Agro¡ndustrial y Contab¡l¡dad, lo que ev¡dencia un intento de vincular la futura oferta
académica con la estructura product¡va local, particularmente con la minería, la

act¡vidad agropecuar¡a y la gest¡ón empresarial. Desde el punto de vista conceptual,
esta alineación es pertinente.

Sin embargo, la pertinencia temática de las carreras constituye un punto de partida
importante, aunque puede fortalecerse para sustentar de manera más integral la
creación de una nueva un¡versidad públ¡ca. Desde el enfoque académico, una
propuesta de esta naturaleza tiene la oportunidad de consol¡darse aún más
desarrollando con mayor solidez, los siguientes aspectos clave:

w

4.

Lar

Demanda efect¡va y sostenible de estudiantes

D¡sponibil¡dad de planta docente calificada

lnfraestructura espec¡al¡zada suf¡c¡ente y

Condic¡ones reales para desarrollar ¡nvestigación y bienestar universitario.

felf. N" 076361299 Emait: m€sad6páftos@droc€jámarca.eóu.po
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En el texto del proyecto, estos componentes aparecen en forma general o quedan

diferidos al trabajo futuro de la comis¡ón organizadora, s¡n que se ¡ncorporen estud¡os

técnicos suf¡c¡entemente desarrollados en la propia iniciativa leg¡slativa.

5.2. Sobre la oferta académica propuesta
La oferta in¡c¡al plantea, en térm¡nos de perfil, un enfoque ambicioso y altamente

especializado, lo que refleja una clara intención de responder a las demandas

estratégicas delterr¡torio. En ese marco, carreras como lngeniería de Minas, lngeniería

Geológica e lngeniería Ambiental abren una oportun¡dad sign¡ficativa de desarrollo,

aunque requ¡eren ser acompañadas por una planif¡cac¡ón más detallada en cuanto a

laboratorios, equipamiento, condic¡ones de seguridad, conven¡os de prácticas,

disponibilidad de docentes especializados y una estrategia defin¡da de investigación

aplicada. De igual manera, programas como AEronomía, zootecnia e lngeniería

Agroindustr¡alpueden fortalecerse ¡ncorporando con mayor precisión la proyecc¡ón de

campos experimentales, unidades productivas, centros de práct¡ca e ¡nfraestructura

técnico-cientÍf¡ca adecuada. S¡ bien el proyecto identif¡ca con claridad las carreras,

existe un espacio ¡mportante para robustecer el soporte académico que perm¡ta su

implementación progres¡va.

As¡mismo, se aprec¡a la oportunidad de estructurar un modelo de progresividad

académica más claramente secuenc¡ado. Desde una perspectiva técnica, resultaría

favorable considerar una fase inicial más focalizada, priorizando programas con mayor

nivel de madurez territorial y costos de ¡mplementación más gestionables, para luego

avanzar gradualmente hac¡a carreras de mayor complejidad, en la medida en que se

consoliden las capac¡dades institucionales, docentes y de investiSación. En su

formulación actual, la propuesta presenta una oferta ¡nic¡al amplia para una

universidad aún en proceso de construcc¡ón operat¡va, lo que abre la posibilidad de

af¡nar su d¡seño para ase8Urar un desarrollo sosten¡ble y de calidad.

s.3. lnvest¡gacióñ, calidad y consistenc¡a con la Ley Un¡vers¡taria

El proyecto contempla en el plano declarativo, que la un¡versidad deberá promover

invest¡Bación c¡entíf¡ca y tecnológica y que contará con una estructura de gob¡erno

conforme al marco legal. lgualmente, prevé que la com¡sión organizadora gestione el

licenc¡am¡ento inst¡tucional ante la SUNEDU. Esto es cons¡stente con la Ley

Un¡vers¡taria y con el hecho de que una universidad nueva debe demostrar el

cumpl¡m¡ento de cond¡ciones básicas de cal¡dad antes de ¡nic¡ar operaciones.

No obstante, desde el punto de vista estrictamente académico, el proyecto presenta

una debilidad relevante: no desarrolla cómo se garant¡zará la calid¿d, No se precisan

perfiles de docentes, política de invest¡gación, lÍneas pr¡oritarias, mecanismos de

evaluac¡ón curricular, criterios de admis¡ón, bienestar estudiantil, internac¡onalizac¡ón,

uso de tecnologías, ni ¡ndicadores de desempeño académico. En consecuenci¿, aunque

el proyecto se rem¡te formalmente a la Ley 30220, el sustento académico concreto

todavía es ¡nsuficiente para asegurar que la univers¡dad propuesta nacería con un

modelo sólido de calidad.

s.4. R¡esgo de duplic¡dad y neces¡dad de ord€nam¡ento de la oferta

Un aspecto espec¡almente relevante para la evaluación académica es la existencia de

oferta un¡versitar¡a pública previa en el mismo territor¡o, lo que const¡tuye una base

Av. Meno Uleaoa 212 - Cájamarca
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valiosa sobre la cual segu¡r construyendo. En ese sent¡do, el portal ofic¡al de la
Un¡versidad Nac¡onal de Cajamarca consigna la Fil¡al Bambamarca en la prov¡nc¡a de
Hualgayoc, distr¡to Bambamarca, además de una oferta de 21 carreras profesionales y
una trayector¡a institucional consolidada en la región.

De ¡gual forma, se ha ¡dent¡f¡cado la cercanía de la Universidad NacionalAutónoma de
Chota, lo que representa una oportun¡dad impo.tante, dado que se trata de una
universidad pública licenciada, con funcionamiento v¡gente, c¡nco escuelas
profesionales, infraestructura académica reconoc¡da y procesos regulares de admis¡ón
y desarrollo ¡nstitucional.

En este contexto, toda propuesta de creación de una nueva univers¡dad puede
fortalecerse sign¡ficativamente si incorpora, ademá5 de la demanda social, un enfoque
claro de complementar¡edad que evite duplicaciones y potenc¡e s¡nerg¡as. En su
formulación actual, el proyecto t¡ene la oportunidad de profundizar en un análisis
comparativo más detallado respecto de la oferta ex¡stente de la Univers¡dad Nac¡onal
de Cajamarca y la universidad Nacional Autónoma de Chota, así como de precisar con
mayor claridad las ventajas académicas de optar por la creación de una nueva
univers¡dad autónoma frente a alternativas como et fortalecim¡ento, ampl¡ac¡ón o
espec¡alizac¡ón de las capacidades ya instaladas en la zona.

Desde la perspect¡va de la administración pública educativa, este enfoque resulta clave
para avanzar hacia decisiones más sólidas, La expans¡ón de la educación super¡or puede
or¡entarse bajo cr¡ter¡os de efic¡encia, cal¡dad y art¡culación territor¡al, aprovechando
las bases ¡nstituc¡onales ex¡stentes. En ese sent¡do, se abre una oportun¡dad para
evaluar de manera integral si corresponde consolidar y potenc¡ar dichas capacidades
previas como paso estratégico que contr¡buya a un desarrollo univers¡tario sosten¡ble
y de mayor impacto en la región.

5.s. Breve reflexión sobre aspectos ¡nst¡tucionales y financieros

El proyecto señala que la ¡mplementación será progres¡va y que no demandará recursos
adic¡onales al Tesoro públ¡co, contemplando como fuentes de financ¡amiento los
recursos d¡rectamente recaudados, donaciones, cooperación y transferencias
v¡nculadas al canon, sobrecanon y regalías. Este enfoque representa una intención clara
de sostenib¡l¡dad; no obstante, se presenta como una oportun¡dad para fortalecer la
propuesta precisando con mayor deta¡le la solidez y previsibilidad de esta5 fuentes,
considerando que una universidad requerirá, desde sus primeras etapas, invers¡ones
significativas en ¡nfraestructura, equipamiento, personal docente y administrativo, así
como en el desarrollo de la investigac¡ón.

Asim¡smo, el patrimonio ¡nic¡al estaría sustentado en transfe.encias y donaciones de
bienes o terrenos, lo que abre un espacio ¡mportante para consolidar comprom¡sos
plenamente definidos y saneados. Desde una m¡rada complementaria, estos aspectos
no desv¡rtúan la in¡ciat¡va, sino que ¡nvitan a reforzarla, teniendo en cuenta que la
viab¡l¡dad académica de una un¡vers¡dad pública se sustenta en la seguridad de sus
act¡vos, una planificación multianual consistente y la capacidad efectiva de cumplir
estándares de cal¡dad antes de la apertura de carreras profes¡onales.

htlp //w,4w.€ducácirnceiermrca gob pel
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6. OPINIóN TÉCNICA

7. coNcLUstoNEs:

7.1. El proyecto presenta una ¡ntención legítima de descentral¡zación educativa y de

atenc¡ón a brechas territoriales de acceso a educac¡ón superior un¡versitar¡a en

Hualgayoc.

7.2. La oferta académica propuesta es pertinente en relac¡ón con act¡vidades productivas

del terr¡tor¡o; s¡n embargo, su implementación exiSe capac¡dades ¡nst¡tucionales,
docentes, de infraestructura y de ¡nvest¡gac¡ón que no se encuentran suficientemente
demostradas en el texto del proyecto.

7.3. La Ley Univers¡tar¡a N.' 30220 y la SUNEDU exigen que una universidad nueva cumpla
cond¡cione5 básicas de calidad y obtenga l¡cenciam¡ento antes de in¡c¡ar actividades, lo
cual demanda un sustento técn¡co más robusto que elactualmente ev¡denciado.

7.4. Ex¡ste un elemento de anális¡s no resuelto sufic¡entemente: la presencia ofic¡al de la

Filial Bambamarca de la Universidad Nacional de Cajamarca y la cercanía de la

Un¡vers¡dad Autónoma de Chota, lo que obliga a evaluar con mayor profundidad la

complementariedad o eventual duplicidad de la nueva oferta propuesta.

7.5. En consecuencia, no resulta técn¡camente recomendable respaldar la aprobación del
proyecto s¡n una reformulación que incorpore estudios de demanda, sustento de plana

docente, plan de investigac¡ón, esquema de implementación progresiva, proyección

financiera y análisis comparat¡vo con la oferta públ¡ca existente.

RECOMENDACIONES

8.1. Se recomienda que el proyecto sea rev¡sado y fortalecido ¡ncorporando un estud¡o de

demanda educativa y de empleabil¡dad, con ev¡denc¡a específica para la prov¡ncia de
Hualgayoc y su área de influencia.

8.2. Se recom¡enda redef¡nir la propuesta académica bajo un esquema de gradualidad,

8.

Av. Mano Urleaga 212 - Catamarca
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6.1. Luego del anális¡s efectuado, esta D¡rección Regional de Educación considera que el

propós¡to del Proyecto de Ley 14277 /2O25-CR es social y terr¡torialmente pertinente,

en tanto busca ampliar oportun¡dades de acceso a la educación superior univers¡taria

en la provincia de Hualgayoc y art¡cular la formación profesional con el desarrollo
productivo de la zona.

En esa misma línea, se adv¡erte una valiosa oportunidad para fonalecer la propuesta

desde el punto de v¡sta académ¡co. En su formulación actual. el proyecto aún puede

enr¡quecer su sustento técnico en aspectos clave como la est¡mación de la demanda

efectiv¿, la disponibil¡dad de docentes especial¡zados, la proyecc¡ón de infraestructura
y equ¡pamiento, el desarrollo de una politica sól¡da de investigación, los mecanismos

de aseguramiento de la cal¡dad y la complementariedad con la oferta ex¡stente en

Bambamarca y la región,

En consecuenc¡a, la op¡n¡ón que se em¡te es favorable respecto a la finalidad de ampliar
el acceso a la educación superior en la provincia de Hualgayoc. As¡mismo, se considera
que, con un mayor desarrollo técnico de los aspectos señalados en el párrafo anter¡or,
la propuesta podrá consolidarse y avanzar con mayor solidez en su trámite leg¡slat¡vo.

htlpr m /w. aducac¡oncaiama.cá gob.p€ü
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priorizando programas con mayor fact¡b¡lidad operat¡va y ase8urando, desde la etapa
de formulación, estándares mínimos de personal docente, infraestructura, laboratorios
y b¡enestar estud¡antil.

8.3. Se recom¡enda evaluar alternativas de política públ¡ca que incluyan el fortalec¡miento
o ampliac¡ón de la oferta pública ya existente en Bambamarca, particularmente en
coordinac¡ón con Ia Universidad Nacional de Calamarca y Universidad Autónoma de
Chota, antes de optar por la creación de una nueva univers¡dad autónoma.

Es todo cuanto informo a usted, para 5u conocimiento y fines correspondientes

Atentamente,

GOSIER¡O REGOI¡AT
t

LOAGÓG|c^

La¡
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